
 
 
 
 

MAMV 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO (34) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE BOGOTÁ – LOCALIDAD SUBA LA CAMPIÑA  

Bogotá, D. C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ejecutivo Singular No. 11001 4189 034 2020-00268 00 

 

En atención a la solicitud elevada por la parte demandante, coadyubada por la 

representante legal de la entidad demandada, en virtud a lo dispuesto en el artículo 

447 del Código General del Proceso, el Juzgado, DISPONE: 

 

HACER entrega de los depósitos judiciales constituidos a órdenes del presente 

proceso y que corresponden a sumas descontadas a la persona jurídica 

demandada, los cuales deberán pagarse a favor de CARLOS JULIO BUITRAGO 

LESMES, en la suma de $5’400.000,00 M/Cte., conforme se advierte del informe 

de títulos obrante en la carpeta virtual No. 17 y el acuerdo celebrado entre las 

partes. 

NOTIFÍQUESE, 

SONIA ADELAIDA SASTOQUE DIAZ 
Juez  
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JUZGADO 34 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ – LOCALIDAD SUBA LA CAMPIÑA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 16 hoy, 17 de 

marzo de 2021. 

 
JOHANNA PAOLA SOTO MORENO 

Secretaria. 
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